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CONTRACRÉDITOS

RUBRO PRESUPUESTAL  CONTRACRÉDITO 

CÓDIGO NOMBRE  PRESUPUESTO ($) 

1-3 GASTOS 34.200.000

1-3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 34.200.000

1-3-1-1 Gastos de personal 34.200.000

1-3-1-1-01 Planta de personal permanente 34.200.000

1-3-1-1-01-01 Factores constitutivos de salario 34.200.000

1-3-1-1-01-01-01 Factores salariales comunes 34.200.000

1-3-1-1-01-01-01-01 Sueldo Básico 34.200.000

CRÉDITOS

RUBRO PRESUPUESTAL  CRÉDITO 

CÓDIGO NOMBRE PRESUPUESTO ($)

1-3 GASTOS 34.200.000

1-3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 34.200.000

1-3-1-1 Gastos de personal 34.200.000

1-3-1-1-01 Planta de personal permanente 34.200.000

1-3-1-1-01-03 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 34.200.000

1-3-1-1-01-03-01 Indemnización por vacaciones 34.200.000

Artículo 2. Remítanse copias de la presente Resolu-
ción a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 3: La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

GUILLERMO ESCOBAR CASTRO
Director General

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

RESOLUCIÓN N° 299 
(14 de mayo de 2021)

“Por la cual se adopta el incremento salarial fijado 
por el Acuerdo 02 del catorce (14) de mayo de 2021 
expedido por Consejo Directivo del Instituto Distrital 

de las Artes – Idartes”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el Artículo 5° del Acuerdo Distrital 440 

de 2010 del Consejo Directivo del Idartes y  
el Acuerdo 06 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la  Ley 489 de 1998, las entidades 
descentralizadas, nacionales, distritales y municipales, 
se rigen  por la Constitución Política de Colombia y las 
normas legales vigentes, que por el acto de su creación, 
los estatutos internos y en virtud de la autonomía admi-
nistrativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondiente a 
sus empleados, sin que sobrepase los límites máximos 
de remuneración que señala el Gobierno Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 12 1 
de la Ley 4ª  de 1992 que a la letra reza: “PARÁGRA-
FO. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de 
estos servidores guardando equivalencias con cargos 
similares en el orden nacional.”

Que el literal f) del artículo 4 del Acuerdo 06 de 2020 
se faculta al Consejo Directivo del Instituto Distrital de 
las Artes- Idartes para: “Adoptar la planta de empleos 
y el manual específico de funciones, requisitos y com-
petencias laborales; fijar la escala de remuneración de 
las diferentes categorías de empleos y los emolumen-
tos de los servidores y servidoras de la entidad, de 
acuerdo con la política que para el efecto establezca el 
CONFIS Distrital; con base en esta facultad, no podrá 
crear obligaciones que excedan el monto global fijado 
1	 Ley 4 de 1992 – “ARTÍCULO 12.  El régimen prestacional de los servidores 

públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, 
con base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley.

	 En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arro-
garse esta facultad. (…)”
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para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado para la entidad.” 

Que el Decreto Distrital 328 del 29 de diciembre de 
2020 “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogo-
tá, Distrito Capital, para Ia vigencia fiscal comprendida 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021 y 
se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del 
Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020”, 
en su artículo 12º, establece que la Junta o consejo 
Directivo de las Entidades descentralizadas, defini-
rán con base en la Circular conjunta que expidan la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD-, el 
incremento salarial de sus empleados públicos, previo 
concepto favorable del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital - DASCD-.

Que mediante Decreto N° 103 del 26 de marzo de 2021, 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá, fijó el incremento salarial 
para los empleados públicos del Sector Central de la 
Administración Distrital de Bogotá en tres punto cuatro 
por ciento (3.4%), para los niveles jerárquicos: Asistencial, 
Técnico y Profesional y dos punto uno por ciento (2.1%) 
para los niveles jerárquicos: Asesores y Directivos, siem-
pre que dicha asignación no supere los límites máximos 
establecidos en el Decreto Nacional 314 de 2020.

Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular 
Conjunta No. SDH-000002 del 14 de abril de 2021, 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
–DASCD-, en la que se imparten los lineamientos para 
el Incremento Salarial de los empleados públicos de 
las entidades descentralizadas del orden Distrital para 
la vigencia 2021, fijando un porcentaje de tres punto 
cuatro por ciento (3.4%) para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y de dos punto uno 
por ciento (2.1%) para los niveles jerárquicos: Asesores 
y Directivos respectivamente incluido el IPC vigencia 
2020, a partir del primero (01) de enero de 2021.

Que mediante radicado N° 20214100024761 del 
veinte (20) de abril de 2021, la Directora General 
de la entidad, solicitó concepto técnico favorable al 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distri-
tal - DASCD para realizar el mencionado incremento 
salarial correspondiente a la vigencia 2021 para los 
empleos de la planta global de personal del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes.

Que mediante oficio N° 2021EE2705 del seis (6) de 
mayo de 2021,el Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil Distrital - DASCD, emitió concepto técnico 
favorable al proyecto de Acuerdo del Consejo Directivo 
“Por el cual se fija el incremento salarial para la vigen-

cia fiscal 2021, para los empleos de la planta global de 
personal del Instituto Distrital de las Artes – Idartes”,  
en el tres punto cuatro por ciento (3.4%) para los ni-
veles jerárquicos: Asistencial, Técnico y Profesional y 
de dos punto uno por ciento (2.1%) para los niveles 
jerárquicos: Asesores y Directivos respectivamente 
incluido el IPC vigencia 2020, a partir del primero (01) 
de enero de 2021. Documento que se adjunta y hace 
parte integral de la presente resolución.

Que en el presupuesto correspondiente al año 2021 
para el Instituto Distrital de las Artes-Idartes se cuenta 
con la apropiación presupuestal necesaria para aten-
der el pago de las sumas derivadas de la aplicación 
de la presente Resolución, conforme a la certificación 
expedida por el Profesional Especializado Código 
222 Grado 02 responsable del Área Presupuesto de 
la Entidad de fecha diecinueve (19) de abril de 2021, 
documento que se adjunta y hace parte integral del 
presente acto administrativo.

Que el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes-Idartes, se reunió en sesión ordinaria asincrónica 
llevada a cabo el día catorce (14) de mayo de 2021 
con el fin de fijar el incremento salarial de la asignación 
básica mensual para los diferentes empleos públicos 
que conforman la planta de personal del Idartes, para 
la vigencia 2021.

Que mediante Acuerdo N° 2 del catorce (14) de mayo 
de 2021, el Consejo Directivo fijó el incremento salarial 
correspondiente a la vigencia 2020, en un tres punto 
cuatro por ciento (3.4%) para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y de dos punto uno 
por ciento (2.1%) para los niveles jerárquicos: Asesores 
y Directivos respectivamente incluido el IPC vigencia 
2020, a partir del primero (01) de enero de 2021, en las 
asignaciones básicas mensuales de las diferentes cate-
gorías de los empleos públicos que conforman la planta 
de personal del Instituto Distrital de las Artes-Idartes.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar  a partir del 01 de enero de 2021, 
el incremento salarial fijado para la vigencia 2021 por 
el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las Artes 
- Idartes mediante Acuerdo N° 02 del catorce (14) de 
mayo de 2021, en el tres punto cuatro por ciento (3.4%) 
para los niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico y Pro-
fesional y de dos punto uno por ciento (2.1%) para los 
niveles jerárquicos: Asesores y Directivos respectiva-
mente incluido el IPC vigencia 2020, de la asignación 
básica mensual de los diferentes empleos públicos 
que conforman la planta de personal de la Entidad y 
de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto, concordante con el siguiente cuadro:



53REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7139  • pP. 1-53 • 2021 • MAYO • 21

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 $ 5.664.224 $ 5.664.224 $ 2.714.697 $ 2.197.821 $ 1.561.538

02 $ 6.409.216 $ 6.409.216 $ 3.691.355 $ 1.677.751

03 $ 9.597.019 $ 4.666.933 $ 2.197.821

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los nive-
les que trata el presente artículo, la primera columna fija 
los grados salariales correspondientes a las diferentes 
denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas comprenden las asignaciones básicas men-
suales para cada grado y nivel respectivo a los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y TRANS-
PORTE. Reconocer y pagar el auxilio de transporte y el 
subsidio de alimentación a los Servidores Públicos del 
Instituto Distrital de las Artes –Idartes, que les aplica el 
presente incremento, en los términos decretados por 
el Gobierno Nacional, para los Empleados Públicos de 
la Rama Ejecutiva del orden Nacional.

Artículo 3. Comunicar el presente acto administrativo 
a la Subdirección Administrativa y Financiera, para lo 
de su competencia.

Artículo 4. Publicar la presente Resolución en la pági-
na web de la Entidad, así como en los canales que el 
Distrito de Bogotá tenga dispuestos para tal fin. 

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de su 
fecha de publicación, deroga las disposiciones que 
le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del 
primero (1) de enero de 2021.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Directora General

CIRCULAR DE 2021

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN

CIRCULAR N° 006
(13 de mayo de 2021)

PARA:	 DIRECTORAS Y DIRECTORES LOCALES 
DE EDUCACIÓN, RECTORAS Y REC-
TORES DE COLEGIOS DISTRITALES 
DE BOGOTÁ, COLEGIOS DISTRITALES 
EN ADMINISTRACIÓN CONTRATADA Y 
COLEGIOS CON ESTUDIANTES CON 
MATRÍCULA CONTRATADA

DE: 	 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DIS-
TRITO

FECHA:	 13 DE MAYO DE 2021

ASUNTO:	 ORIENTACIONES FRENTE AL CUMPLI-
MIENTO DE LA RESOLUCIÓN 237 DE 
2021, PROFERIDA POR EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN – ICFES

El pasado 23 de abril el ICFES profirió la Resolución 
237 de 2021, “Por la cual se ordena la disposición de 
saldos en favor de algunas instituciones educativas 
oficiales por concepto de inscripciones de estudiantes 
para la prueba de Estado Saber 11 calendario A de la 
vigencia 2020”, a través de la cual ordenó “la dispo-
sición de los recursos en la plataforma PRISMA a las 
instituciones educativas listadas en el Anexo 1 de este 
acto administrativo, con el fin de que lo utilicen para 
el pago del valor de la inscripción de estudiantes a la 
prueba Saber 11 calendario A de 2021”.

En atención a lo dispuesto en el referido acto adminis-
trativo y con el fin de atender las posibles inquietudes 
que el mismo suscite entre las IED, esta Secretaría 
presenta las siguientes orientaciones:

1.	 Se recomienda a las instituciones educativas no 
disponer de los recursos que eventualmente se 
pongan a su disposición a través de la plataforma 
PRISMA del ICFES, atendiendo a que no pueden 
ser incorporados como ingresos al presupuesto 
de las IED 1, y a que en términos presupuestales 
y contables la titularidad de los recursos sigue 
estando en cabeza del Instituto. 

2.	 Por las mismas razones esbozadas en preceden-
cia, se considera inoportuno que, vía recurso de 
reposición, se solicite el “reintegro” de los recur-
sos “en la modalidad de consignación en cuenta 
bancaria” tal como lo sugiere el referido acto ad-
ministrativo en su parte motiva y en el artículo 6º.

3.	 Tal como fue comunicado previamente, se reitera 
que la SED dispondrá de los recursos necesarios 
para financiar la inscripción a la Prueba Saber 
11° - Calendario A del año 2021, para todos los 
estudiantes de las diferentes jornadas, matricu-
lados en grado 11° o ciclo 5 en colegios oficiales 

1	 Según lo dispuesto en las normas que rigen los Fondos de Servicios 
Educativos


